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ARTICULO N° 1: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y Honorable Senado de la Nación, que den un pronto tratamiento y sanción al proyecto de ley impulsado por la Dip. Nacional Adriana Puiggrós por cuanto pretende la gratuidad del Boleto Estudiantil de los niveles de escolaridad obligatoria.-
ARTICULO N° 2: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Prov. De Buenos Aires y Honorable Senado de la Prov. de Buenos Aires, que den un pronto tratamiento y sanción al proyecto de ley impulsado por el Dip. Jorge Solmi, por cuanto pretende la creación del Régimen de Provisión de Boleto Educativo Gratuito.-
ARTÍCULO N° 3: Solicitar al Departamento Ejecutivo de Pergamino que proceda a la pronta implementación de la Ordenanza 7301/11 en el pleno de los establecimientos educativos del Partido de Pergamino.-
ARTICULO N° 4: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
Honorable Senado de la Nación. Y a la Honorable Cámara de Diputados de la Prov. de Buenos Aires y Honorable Senado de la Prov. de Buenos Aires que contemplen en los proyectos de ley presentados oportunamente ante ellas la ampliación del beneficio de Gratuidad del Boleto para educandos de nivel terciario/universitario y para educadores de cuerpos docentes de los mismos.-
ARTICULO N° 5: Por Secretaría remítase copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para invitar a la adhesión de la presente y oportunamente realicen las comunicaciones enunciadas en el art. 1, 2 y 3.-
ARTICULO N° 6: Formen parte de la presente los Vistos y Considerando.-
ARTICULO N° 7: De forma.-
